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Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL instaurada por 

la señora CELEINE MARGARITA MOLINA GUERRA frente a los 

señores TOMAS ANTONIO MOLINA MONSALVEZ y BERTULFO 

PÉREZ MÉNDEZ, respectivamente. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

 
 

- El poder deberá ser remitido desde el correo electrónico de la 

poderdante o canal digital que se denuncie en la demanda para 

notificaciones de la demandante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo (art. 5, Ley 2213 de 

2022) o en su defecto debidamente autenticado ante una notaría. 

 



- Allegará la constancia conforme lo establece la Ley 2213 de 2022 

artículo 6º inciso 5º., mediante el cual se envió copia de la 

demanda a la parte accionada, al igual que la corrección a la 

misma. 

 
- Dará estricto cumplimiento al artículo 8º. Inciso 2º. De la Ley 2213 

de 2022, esto es, indicando como obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada, bajo la gravedad del juramento. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4 
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